
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210028500 Fuero Sindical Prodeco S.A. Robert  Correa 
Santacruz

22/11/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
1) Admítase La Demanda 
Especial De Fuero Sindical 
Instaurada Por C.I Prodeco 
S.A, Representada 
Legalmente Por El Señor 
John Francis Coldham, 
Contra Robert Correa 
Santacruz.

47001310500220200022400 Ordinario Ana Maria 
Diazgranados Guida

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Porvenir 
Y Colfondos

22/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1.Apruebese Las 
Costas, Elaboradas Por 
Secretaria:

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220190016200 Ordinario Beatriz Eugenia 
Caballero Zambrano

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A., Otros.

22/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1.Apruebese Las 
Costas, Elaboradas Por 
Secretaria:

47001310500220180040300 Ordinario Carlos Alberto Ropain 
Munive

Maria Magdalena 
Benavides Serrano

22/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1.Apruebese Las 
Costas, Elaboradas Por 
Secretaria:

47001310500220200010200 Ordinario Edilsa Del Socorro 
Tamara De Avila

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

22/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1.Apruebese Las 
Costas, Elaboradas Por 
Secretaria:

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180050000 Ordinario Gustavo Del Cristo 
Acosta Cortina

Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones -
Colpensiones- E.I.C.E.

22/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1.Apruebese Las 
Costas, Elaboradas Por 
Secretaria:

47001310500220210024300 Ordinario Isela  Zambrano 
Miranda

La Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp

22/11/2021 Auto Decide - Tiénese A La 
Dra. Martha Cecilia Diaz 
Granados Almendrales, 
Como Apoderada De La 
Integrada Como 
Interviniente Ad 
Excludendum Silene 
Almendrarez Cruz, En Los 
Términos Y Para Los 
Efectos De Los Poderes 
Otorgados.

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220200001000 Ordinario Margarita Maria 
Martinez Martinez

Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A., La 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice

22/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1.Apruebese Las 
Costas, Elaboradas Por 
Secretaria:

47001310500220190016600 Ordinario Marina Esther Manjarrez 
Fernandez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

22/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1.Apruebese Las 
Costas, Elaboradas Por 
Secretaria:

47001310500220210021800 Ordinario Martha Elena Zapata 
Nuñez

Y Otros Demandantes.., 
La Fiduprevisora Y 
Otros

22/11/2021 Auto Decide - Primero: 
Corregir El Numeral 
Primero Del Auto Por 
Medio Del Cual Se Admitió 
El Presente Proceso 
Proferido El Pasado 5 De 
Noviembre De 2021, El 
Cual Quedará Así:

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



47001310500220210012300 Ordinario Monica  Tovar Diaz Clinica Perfect Body 
Medical Center

22/11/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - 1.Apruebese Las 
Costas, Elaboradas Por 
Secretaria:

47001310500220100037200 Ordinario William  Romero 
Camacho

Electrificadora Del 
Caribe Sa Esp 
Electricaribe Hoy En 
Liquiacion Super 
Intendencia De 
Servicios Publicos 
Domiciliarios

22/11/2021 Auto Decide - Primero: 
Rechazar Los Recursos De 
Reposición Y En Subsidio 
Apelación Impetrados 
Contra El Oficio Librado 
Por El Juzgado Y La 
Respuesta De Electricaribe 
S.A. Esp En Liquidación, 
Formulados Por La Parte 
Ejecutante. Adviértase A La 
Parte Actora Que Se 
Abstenga De Realizar 
Conductas Contrarias A 
Las Normas Procesales, 
So Pena De Ser 
Sancionado Por 
Temeridad.Segundo. 
Declarar La Nulidad De 
Todo Lo Actuado A Partir 

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



Del Auto De Fecha 1 De 
Febrero De 2021, 
Remítase La Actuación A 
La Liquidadora Designada 
Por La Superintendencia 
De Servicios Públicos 
Domiciliarios, Señora 
Ángela Patricia Rojas 
Combariza O Quien Haga 
Sus Veces, Para Lo De Su 
Cargo...

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



47001310500220210028200 Ordinario Yesica Patricia 
Granados Saumeth

Clinical Medica Del 
Caribe Sas

22/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.Tercero: 
Se Tiene A La Doctora Dilia 
Fonseca Cera, Como 
Apoderada De La Señora 
Yesica Patricia Granados 
Saumeth, En Los Términos 
En Que Fue Conferido El 
Memorial Poder.

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210028900 Ordinario Yina Viviana Lozano 
Gonzalez

Estudios  E  Inversiones 
 Medicas

22/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíesimultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210028400 Ordinario Yohanna Marina 
Sampayo Garcia

Sociedad Medica De 
Santa Marta S.A.S. - 
Clinica Prado -Santa 
Marta

22/11/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: Devolver 
La Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Conceder Un Término De 
Cinco (5) Días Para Que La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Subsane Las 
Deficiencias Anotadas Y 
Envíe Simultáneamente 
Dicha Subsanación A La 
Parte Demandada.

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 23 De Noviembre De 2021De97



47001310500220120026500 Ordinario Carmen Cecilia Osorio 
Monsalve Y Otro

Instituto De Seguros 
Sociales Liquidado, Arp 
Positiva, C.I Prodeco Sa

22/11/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Primero: Sígase Adelante 
Con La 
Ejecución.Segundo: 
Póngase En Conocimiento 
Del Ejecutante La Solicitud 
Elevada Por La Apoderada 
De Afp Porvenir S.A. 
Tercero: Manténgase El 
Presente Proceso En La 
Secretaría Hasta Que Las 
Partes Presenten La 
Liquidación Del Crédito. Se 
Fijan Agencias En Derecho 
A Cargo De La Parte 
Demandada En La Suma 
De Catorce Millones 
Novecientos Dieciocho Mil 
Setecientos Treinta Y Tres 
Pesos Con 66100 
(14.918.733.66).

En la fecha martes, 23 de noviembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

c9467419-652e-465a-a2b0-37e7721091c4
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